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Moyobamba, [ÍI lUt, ¿0I¿

Vísto, el expediente No 019-2021180223 de
fecha 29 de noviembre de2021, que contiene el recurso de apelación, interpuesto por
la señora KATTY FACHIN ARMAS identificada con DNl. N'00832240, contra elOficio
N" 0245-202 1 -GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fechá 1 6 de noviem bre 2021,
notificada con fecha 18 de noviembre de 2021, en un total de quince (15) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito
de su respectiva circunscripción territorlal. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del ar1ículo 11 de Ia Ley No
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Madin, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización imptica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones a/lnes".
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSIV/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación det Reglantento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marfín"',

Que, mediante expediente No 019-
2021180223 de fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene el recurso de apelación
interpuesto por la señora KATTY FACHIN ARMAS identificada con DNl. N' 00832240,
sobre reintegro de la Remuneración integra Mensual, en su condición de profesora
contratada bajo los alcances de la Ley 30328, Ley que regula los derechos y deberes,
declarando improcedente su solicitud de reintegro de la RllM, por los motivos que en el
propio oficio se indican;

Que, al no estar conforme con la respuesta, la
docente KATTY FACHIN ARMAS identificada con DNl. N' 00832240, dentro del plazo

establecido, interpone recurso de apelación contra el Oficio N" 0245-2021-GRSI\4-DRE-
DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 16 de noviembre 2021, notificada con fecha 1B de
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noviembre de2'021,, sotitiiando que el superior jerárquico, con mejor estudio, ordene el

:::riffyjti:iv el pago de las 130 horas erectívas mensuares rroo,^ráá. ,,'io"prsro.,

der rexto ú n ico orden ado de ra- r", *E#¿i:T"íiT??::.* ;::i¿ "15[!:[iÍi,TGeneral, aprobado por Decreto supiemo N"004-2ó1g-ius indica que: ,,8/ 
recurso deapelaciÓn se interpondrá cuando ta impugnación se 

"r"reri"-ei diferente interpretación de laspruebas producidas o cuando se trate áá cuest¡ones ae p,uro- áerecho, debiendo dirigirse a la
tril;rf:liridad 

que expidió et aci:o- que se impusni p;;;"q;; ebve to actua-di ái supe,or

:t

an atizar v e va r u a r e r e x p e d i e n te a o m i n i #,i, *ijl;tl., ríj,",".l,, ji Xir;.J, J.Jilil§:el lnforme Escalafonario N" 00121-iozzü;¿rl;;i'oZ'r.=o de 2O22,donde estáconsignado que la administrada labora como profesora contratada, en el nivelsecundaria, con una jornada raborar de treinta (30) horas pedagógicas;

de fecha 23 de diciembre 2012,.on ,is"1,1? ¡T,fliEi'qi:3'ilL};í¿: 33ií;i5Remuneración rntegra Mensuar tcrrr¡1,-er monto'd; s¡;;,es i.in.runta uno y B3/100soles)' por hora de trabajo oel proresái de la primerá rrr.r. Magisterial, en el Áarco dela Ley N" 29944 Ley de tá Rerormá Mágisteriar, JonJ"1-"-lorr* disposiciones para rosprofesores que preitan servicios en ia-l-nst¡tuciones ror.ri¡r* y programas EducativosPúbticos de Educacjón Básica y tecnico proJr.tr.-;";; ras instancias de gestióneducativa descentral2adas; preciu qr. el profesor u, tonoi.¡on de contratado percibea una Remuneraci":]:l:gl1!rery14r (nlM) de ,;";;;; rl p,i.",. escata masisteriaty jornada de trabajo; asimismo, señara que dicha ,"rrnlálión comprende ras horas dedocencía en el aula, preparación de clases y evaluación, actividades extracurriculares
irtT-ffiT;Ti'Jlli,Íj,o'j" 

con las ramilias v la comun¡oáo v apoyo ar desarroro de ra

de recha 2s 03 2017, se riia er nuevo,Tüü 
!1r?,",.'1"1'rtl%*ii ,lrrr;?glljtRemuneración lntegra ti/eñsual - nrri¡ de la priLui, E"r.rr, Magisterial por hora detrabajo semanar - mensuar en s/ só,gs rcincuántá"vlir.uu con 3s/100 sores), deacuerdo a una es-c1la magisterial y lornada oe traoájo; 

"as¡mismo 
señala que dicharemuneración comprende las horas de docenci, 

", "iirr;, ñ;;,Ji¡ji'iur'.,.r", ,evaluación' actividades extracurri.rlriur complementar¡as, trabajo con las famirias y lacomunidad y apovo al desarrollo oe lá inst¡tucion ;;;;;;iJ, y deroga en er artícuro 2"et Decreto supremo^N'2go-201i riy ra, o.r¿"Jiró1.il¡onu, que se opongan a roestablecido por el presente Decreto supremo; así mismo, er presente año el M¡nisteriode Economíay Finanzas (lvEF), rprruo. el Decreto s;;;;, N" 350-201,_EF, dondemodifica er nuevo monto de ra ñrime;; Eril;;;,#:l""n s/ 66,67 (sesenta y seiscon 67r100 sores), a parlír der mes de¡cviembr"i" zoJz, y deroga er artícuro 4" derDecreto supremo w'-ozo zorz-ii vir. demás oi.posrciones que se opongan a roestablecido por el presente Decreto drpru,l,o,
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de ra presente resorución, se obru,r.,C..i:FX"*:J;J"r'"'T?r";J::.i:Ti:ffi,:i?;
de la Remuneración 

l{e¡s1al por lolanto, el recursá-iJ apetación interpuesto contrael oficio No a245-2021-Cnsn¡ onr-oo-oo-úE-áóo¡rcA/ARp de fecha .16 
denoviembre 2021' notificada con fecha 18 de noriuru=7e 2021, debe ser declaradoINFUNDADo, dándose por agotaJá i, via .Or¡ni.ir.lu];.

que aprueba er rexto único o,oenau?e;i:"[i'lr";;^1.?..:; B?#:ffiY.:Administrativo Generar, Ley No záóq+ Ley Geneiri o" Educación y su regramentoaprobado con Decreto supremo N, g1 1-2012;D, .", ñ:"ñ;;; i.r"o"',*.formaMagisteriar y su regramento'aproba o ol, Decreto slprá'ro N" oo4_2013_ED y estandoa lo facurtado por Resorución e.¡ecuiiva Regionar ru" sio_)oz1_GRSM/GR.

SE RESUELVE:

lNf-uNDADo, el recurso de ,'",r",unffi 
^or?ftlmftARMAS identificada con DNr. N" 00832240, contra ei droio'N. 0245_2021_GRSM_DRE_Do-oo-uE-300/uGA/ARP de recna io o" noviemurelo-2i, notificada con fecha 1g denoviembre de 2021, que decrara imprócedente 

"r 
iurtug;o de ra RrM, por ros motivosexpuestos en ros considerandos de ía presente resorució"n.
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300 - Educación San Ma rtin, de acuerdo a Ley
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NOTIFICAR, IA
Puno N" 218, del
Unidad Ejecutora

íc TE ROpres ente resolución al administrado en el domicilio procesal en el JrDistrito y Provincia de Moyobamba y a I a Oficina de Operaciones de Ia

presenteresoluciÓnenelPortal,n.,,,,.,offi,"[,.F.:::t,h.]Í
l\4 artín (www. dresa nnrartin. qob. pe )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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